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ENCUESTA SOBRE LA COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA
Y LA INTERFERENCIA ELECTROMAGNÉTICA

En su reunión celebrada el 15 de febrero de 2002, el Comité de Participantes sobre la
Expansión del Comercio de Productos de Tecnología de la Información convino en realizar una
encuesta como parte de los trabajos en curso en el marco del programa de trabajo sobre medidas no
arancelarias.  Esta encuesta emana de la propuesta formulada por el Canadá1 de iniciar un proyecto
piloto en relación con las cuestiones de la compatibilidad electromagnética y la interferencia
electromagnética.  La encuesta indaga acerca de los reglamentos técnicos y los procedimientos de
evaluación de la conformidad de los participantes en lo relativo a los productos de tecnología de la
información.  Cabe señalar que en febrero de 1998 el Comité realizó una encuesta similar sobre
determinadas cuestiones relacionadas con las normas, y que es posible que los participantes que
respondieron a esa encuesta deseen basarse en las respuestas2 facilitadas para responder a la presente
encuesta, en el supuesto de que la situación no haya cambiado.  Las respuestas a la encuesta anterior
figuran en la serie de documentos G/IT/SPEC/Q1/.

Se pide, por consiguiente, a los participantes que respondan a las cuatro preguntas siguientes
y envíen sus respuestas a la Secretaría de la OMC antes del 30 de mayo de 2002:

1. a) ¿Cuenta su gobierno con requisitos técnicos obligatorios referentes a la interferencia
electromagnética aplicables al equipo de tecnología de la información?  En caso
afirmativo, sírvanse precisar cuáles son.

b) ¿Están armonizados estos requisitos con la norma CISPR 22?  En caso negativo,
sírvanse explicar los requisitos existentes.

2. a) ¿Cuenta su gobierno con requisitos técnicos obligatorios referentes a la inmunidad
electromagnética aplicables al equipo de tecnología de la información?  En caso
afirmativo, sírvanse precisar cuáles son.

                                                     
1 G/IT/SPEC/Q3/2.

2 Las respuestas de los participantes que aparecen a continuación figuran en los documentos que se
indican:  Australia (G/IT/SPEC/Q1/6+Corr.1); Canadá (G/IT/SPEC/Q1/11); Comisión Europea
(G/IT/SPEC/Q1/9); Corea (G/IT/SPEC/Q1/16); Costa Rica (G/IT/SPEC/Q1/24); Estados Unidos
(G/IT/SPEC/Q1/12); Estonia (G/IT/SPEC/Q1/3); Filipinas (G/IT/SPEC/Q1/21); Hong Kong, China
(G/IT/SPEC/Q1/4); Islandia (G/IT/SPEC/Q1/17); Israel (G/IT/SPEC/Q1/15); Japón (G/IT/SPEC/Q1/2); Macao,
China (G/IT/SPEC/Q1/5); Malasia (G/IT/SPEC/Q1/22); Noruega (G/IT/SPEC/Q1/20); Nueva Zelandia
(G/IT/SPEC/Q1/7); Polonia (G/IT/SPEC/Q1/13); República Checa (G/IT/SPEC/Q1/1); República Eslovaca
(G/IT/SPEC/Q1/19); Rumania (G/IT/SPEC/Q1/26); Singapur (G/IT/SPEC/Q1/8); Suiza (G/IT/SPEC/Q1/10);
Tailandia (G/IT/SPEC/Q1/23); Taipei Chino (G/IT/SPEC/Q1/18); y Turquía (G/IT/SPEC/Q1/14).
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b) ¿Están armonizados estos requisitos con la norma CISPR 24?  En caso negativo,
sírvanse explicar los requisitos existentes.

3. a) ¿Cuáles son los procedimientos de evaluación de la conformidad de la compatibilidad
electromagnética y la interferencia electromagnética, que incluye la interferencia y la
inmunidad, que su gobierno exige para la aprobación de los productos de tecnología
de la información?

b) ¿Están facultados los proveedores para llevar a cabo esos procedimientos
(por ejemplo, pruebas, declaración de conformidad), o deben esos procedimientos
estar a cargo de terceros?

c) ¿En qué directrices o normas internacionales, en su caso, se basan estos
procedimientos?  Si no es así, ¿en qué directrices o normas internacionales están
basados?

4. ¿Ha recibido el organismo de reglamentación de su país alguna reclamación o ha tenido algún
problema en relación con cuestiones referentes a la compatibilidad electromagnética y la
interferencia electromagnética de los productos de tecnología de la información
homologados?  En caso afirmativo, ¿con qué frecuencia?  Sírvanse precisar la naturaleza de
las reclamaciones o problemas.

__________


